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Como ya hemos adelantado en el capítulo anterior, las diferentes propuestas internacionales han
ido apuntalando en España -a lo largo de las dos últimas décadas- la formulación de sistemas
educativos basados (con mayor o menor clarividencia) en la propuesta de competencias clave. Se
inició el proceso con la promulgación de la LOE ( Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación
), continuó con la LOMCE ( Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad
educativa ) y acaba de perfeccionarse con la LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre,
por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación ), cuya estructura
curricular se plantea de la siguiente manera:

Estructura curricular de la LOMLOE. Área de Formación en Línea y Competencia Digital educativa. 

Licencia CC BY-SA

Descripción textual de la infografía

Dentro de esa estructura, las Competencias clave aparecen descritas (en cualesquiera de sus 
decretos de desarrollo) como "desempeños que se consideran imprescindibles para que el

5. Y en España, ¿qué?
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alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los
principales retos y desafíos globales y locales". Asimismo, se establece que "las competencias
clave aparecen recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y
son la adaptación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la
Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las
competencias clave para el aprendizaje permanente" (Artículo 2.b). Tal es el caso del  Real Decreto
217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria, que es de donde está tomada la cita. 

En el siguiente desplegable pueden consultarse las definiciones de las competencias clave del
Perfil de salida para la enseñanza básica.

Se identifica por las siglas CCL

"La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o
multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes
propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos,
destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes
orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación,
así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y
respetuosa.
La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para
la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está
vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos
específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la
signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del
lenguaje y disfrutar de la cultura literaria."

Se identifica con las siglas CP.

Competencia en comunicación
lingüística

Competencia plurilingüe

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-4975
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-4975
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-4975
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"La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y
respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar
estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en
su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales.
Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar
la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia
democrática."

Se identifica por las siglas STEM. 

"La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM
por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el
pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para
transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible.La competencia
matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin
de resolver diversos problemas en diferentes contextos. La competencia en ciencia conlleva la
comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y
metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y
extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y
el contexto social. La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los
conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de
acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad
y sostenibilidad."

Se identifica por las siglas CD

"La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las
tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así

Competencia matemática y
competencia en ciencia, tecnología e

ingeniería

Competencia digital
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como la interacción con estas.  Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y
la colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la
programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la
ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad
intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico."

Se identifica por las siglas CPSAA. 

"La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar
sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante;
gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva;
mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la
capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios;
aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia
y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y
de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a
través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar
empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo."

Se identifica por las siglas CC.

"La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía
responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los
conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento
de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una
ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios
de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica
acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida
sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030."

Competencia personal, social y de
aprender a aprender

Competencia ciudadana
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Se identifica por las siglas CE.

"La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados
de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar
necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y
replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión
ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la
disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar
decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras
personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las
ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor
social, cultural y económico-financiero."

Se identifica por las siglas CCEC.

"La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en
que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de
forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas
y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de
las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la
sociedad.Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio
cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el
arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle
forma."

Definiciones extraídas del Anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

En el Anexo I del citado decreto se especifican algunas características más del citado Perfil de
salida competencial:

Competencia emprendedora

Competencia en conciencia y
expresión culturales

https://moodle.catedu.es/pluginfile.php/173885/mod_book/chapter/2573/BOE-A-2022-4975-consolidado.pdf
https://moodle.catedu.es/pluginfile.php/173885/mod_book/chapter/2573/BOE-A-2022-4975-consolidado.pdf
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Es la herramienta en la que se concretan los principios y los fines del sistema educativo
español referidos a cada periodo en cuestión.
Identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las competencias clave que se
espera que los alumnos y alumnas hayan desarrollado al completar esta fase de su
itinerario formativo.
Es único y el mismo para todo el territorio nacional. 
Es la piedra angular de todo el currículo, la matriz que cohesiona y hacia donde convergen
los objetivos de las distintas etapas que constituyen la enseñanza básica. 
Debe ser el fundamento del aprendizaje permanente y el referente de la evaluación
interna y externa de los aprendizajes del alumnado.
Parte de una visión a la vez estructural y funcional de las competencias clave.
Su referente de partida ha sido la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22
de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente, ya
citada.
Las competencias clave de la Recomendación europea se han vinculado en él con los
principales retos y desafíos globales del siglo XXI. Del mismo modo, se han incorporado
también los retos recogidos en el documento Key Drivers of Curricula Change in the 21st
Century de la Oficina Internacional de Educación de la UNESCO, así como los Objetivos de
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 adoptada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas en septiembre de 2015.

El Perfil de salida que propone la LOMLOE desarrolla las diferentes vertientes competenciales
mediante el uso de descriptores, categorizados según las etapas que componen el sistema
educativo. Dichas descripciones pueden comprobarse en los diferentes anexos de los decretos de
desarrollo de la ley (como el que hemos enlazado arriba). A continuación, presentamos en el
gráfico interactivo los descriptores asociados a cada competencia del Perfil de Salida de la
educación básica, redactados según la publicación del Anexo I del  Real Decreto  157/2022, de

1 de marzo y del Anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo. Téngase en cuenta
asimismo que, además de estos descriptores referidos al perfil competencial que la ciudadanía
debiera alcanzar al término de la escolaridad obligatoria, la normativa española aporta similares
listados en los decretos de currículo correspondientes a Educación Primaria o Bachillerato con el fin
de "favorecer y explicitar la continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas". 

(Aquí hay una diapositiva)
Descriptores operativos de las competencias clave al final de cada etapa.
CCL: COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
CP: COMPETENCIA PLURILINGÜE
STEM: COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA
CD: COMPETENCIA DIGITAL
CPSAA: COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER
CC: COMPETENCIA CIUDADANA
CE: COMPETENCIA EMPRENDEDORA

https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/02/pdfs/BOE-A-2022-3296.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/02/pdfs/BOE-A-2022-3296.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/03/30/pdfs/BOE-A-2022-4975.pdf
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CCEC: COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES
También en el Real Decreto de Educación Infantil se recogen "algunos de los modos en los que,
desde la etapa, se contribuye a la adquisición de las competencias clave". Para mayor detalle,
puede consultarse el siguiente desplegable:

En Educación Infantil se potencian intercambios comunicativos respetuosos con otros niños y niñas
y con las personas adultas, a los que se dota de intencionalidad y contenidos progresivamente
elaborados a partir de conocimientos, destrezas y actitudes que se vayan adquiriendo. Con ello se
favorecerá la aparición de expresiones de creciente complejidad y corrección sobre necesidades,
vivencias, emociones y sentimientos propios y de los demás. Además, la oralidad tiene un papel
destacado en esta etapa no solo por ser el principal instrumento para la comunicación, la expresión
y la regulación de la conducta, sino también porque es el vehículo principal que permite a niños y
niñas disfrutar de un primer acercamiento a la cultura literaria a través de las rimas, retahílas,
adivinanzas y cuentos, que enriquecerán su bagaje sociocultural y lingüístico desde el respeto de
la diversidad

En esta etapa, se inicia el contacto con lenguas y culturas distintas de la familiar, fomentando en
niños y niñas las actitudes de respeto y aprecio por la diversidad lingüística y cultural, así como el
interés por el enriquecimiento de su repertorio lingüístico. Se promueven de este modo el diálogo y
la convivencia democrática.

Competencia en comunicación
lingüística

Competencia plurilingüe

Competencia matemática y
competencia en ciencia, tecnología e

ingeniería
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Los niños y las niñas se inician en las destrezas lógico-matemáticas y dan los primeros pasos hacia
el pensamiento científico a través del juego, la manipulación y la realización de experimentos
sencillos. El proceso de enseñanza y aprendizaje en Educación Infantil se plantea en un contexto
sugerente y divertido en el que se estimula, desde un enfoque coeducativo, la curiosidad de niños
y niñas por entender aquello que configura su realidad, sobre todo lo que está al alcance de su
percepción y experiencia, respetando sus ritmos de aprendizaje. Con esta finalidad, se invita a
observar, clasificar, cuantificar, construir, hacerse preguntas, probar y comprobar, para entender y
explicar algunos fenómenos del entorno natural próximo, iniciarse en el aprecio por el
medioambiente y en la adquisición de hábitos saludables. Para el desarrollo de esta competencia
clave, se presta una especial atención a la iniciación temprana en habilidades numéricas básicas,
la manipulación de objetos y la comprobación de fenómenos.

Se inicia, en esta etapa, el proceso de alfabetización digital que conlleva, entre otros, el acceso a la
información, la comunicación y la creación de contenidos a través de medios digitales, así como el
uso saludable y responsable de herramientas digitales. Además, el uso y la integración de estas
herramientas en las actividades, experiencias y materiales del aula pueden contribuir a aumentar
la motivación, la comprensión y el progreso en la adquisición de aprendizajes de niños y niñas.

Resulta especialmente relevante que los niños y las niñas se inicien en el reconocimiento, la
expresión y el control progresivo de sus propias emociones y sentimientos, y avancen en la
identificación de las emociones y sentimientos de los demás, así como en el desarrollo de actitudes
de comprensión y empatía. Por otro lado, la escolarización en esta etapa supone también el
descubrimiento de un entorno diferente al familiar, en el que se experimenta la satisfacción de
aprender en sociedad, mientras se comparte la experiencia propia con otras personas y se coopera
con ellas de forma constructiva. Para ello, los niños y las niñas comienzan a poner en marcha, de
manera cada vez más eficaz, recursos personales y estrategias que los ayudan a desenvolverse en
el entorno social con progresiva autonomía y a resolver los conflictos a través del diálogo en un
contexto integrador y de apoyo.

Competencia digital

Competencia personal, social y de
aprender a aprender
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Con el objetivo de sentar las bases para el ejercicio de una ciudadanía democrática, se ofrecen, en
esta etapa, modelos positivos que favorezcan el aprendizaje de actitudes basadas en los valores de
respeto, equidad, igualdad, inclusión y convivencia, y que ofrezcan pautas para la resolución
pacífica y dialogada de los conflictos. Se invita también a la identificación de hechos sociales
relativos a la propia identidad y cultura. Del mismo modo, se fomenta un compromiso activo con
los valores y las prácticas de la sostenibilidad y del cuidado y protección de los animales. A tal fin,
se promueve la adquisición de hábitos saludables y sostenibles a partir de rutinas que niños y
niñas irán integrando en sus prácticas cotidianas. Además, se sientan las condiciones necesarias
para crear comportamientos respetuosos con ellos mismos, con los demás y con el medio, que
prevengan conductas discriminatorias de cualquier tipo.

La creación y la innovación son dos factores clave para el desarrollo personal, la inclusión social y
la ciudadanía activa a lo largo de la vida. La Educación Infantil es una etapa en la que se estimulan
la curiosidad, la iniciativa, la imaginación y la disposición a indagar y a crear mediante el juego, las
actividades dirigidas o libres, los proyectos cooperativos y otras propuestas de aprendizaje, lo cual
supone una oportunidad para potenciar la autonomía y materializar las ideas personales o
colectivas. De esta manera, se asientan las bases tanto del pensamiento estratégico y creativo,
como de la resolución de problemas, y se fomenta el análisis crítico y constructivo desde las
primeras edades.

Para que los niños y las niñas construyan y enriquezcan su identidad, se fomenta en esta etapa la
expresión creativa de ideas, sentimientos y emociones a través de diversos lenguajes y distintas
formas artísticas. Asimismo, se ayuda al desarrollo de la conciencia cultural y del sentido de
pertenencia a la sociedad a través de un primer acercamiento a las manifestaciones culturales y
artísticas.

MATRIZ CURRICULAR

Competencia ciudadana

Competencia emprendedora

Competencia en conciencia y
expresión culturales
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OGE Perfil de salida
(Descriptores
para E. Primaria)

Educación Primaria

Lengua Castellana y Literatura

Competencia específica

d.)

M.)

Conocer,
comprender y
respetar las
diferentes
culturas y las
diferencias entre
las personas, la
igualdad de
derechos y
oportunidades de
hombres y
mujeres y la no
discriminación de
personas por
motivos de etnia,
orientación o
identidad sexual,
religión o
creencias,
discapacidad u
otras
condiciones.

Desarrollar sus
capacidades
afectivas en
todos los ámbitos
de la
personalidad y
en sus relaciones
con las demás
personas, así
como una actitud
contraria a la
violencia, a los
prejuicios de
cualquier tipo y a
los estereotipos
sexistas.

CCL 1
CCL 5

CP2
CP3

CC1
CC2

CCEC1
CCEC3

Reconocer la diversidad lingüística del mundo a partir de
la identificación de las lenguas del alumnado y de la
realidad plurilingüe y multicultural de España, para
favorecer la reflexión interlingüística, para identificar y
rechazar estereotipos y prejuicios lingüísticos y para
valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

Criterios de Evaluación

1erciclo 2ociclo 3erciclo

Mostrar interés y
respeto a las
distintas lenguas
y variedades
dialectales de su
entorno,
valorando la
igualdad en las
diferencias.

Mostrar interés y
respeto a las
distintas lenguas
y variedades
dialectales de su
entorno,
identificando
algunas
expresiones de
uso cotidiano.

Mostrar interés y
respeto a las
distintas lenguas
y variedades
dialectales,
identificando las
características
fundamentales
de las de su
entorno
geográfico, así
como algunos
rasgos de los
dialectos y
lenguas
familiares del
alumnado.
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Reconocer, de
manera
acompañada y
en contextos
próximos,
algunos
prejuicios y
estereotipos
lingüísticos y
culturales muy
frecuentes.

Identificar, con
cierta autonomía
y en contextos
próximos,
prejuicios y
estereotipos
lingüísticos
frecuentes,
aportando
alternativas y
reconociendo la
diversidad
lingüística de su
entorno como
una fuente de
riqueza cultural.

Detectar, con
autonomía
creciente y en
contextos
próximos,
prejuicios y
estereotipos
lingüísticos
frecuentes,
aportando
alternativas y
valorando la
diversidad
lingüística del
mundo como una
fuente de riqueza
cultural.

Saberes básicos

1erciclo 2ociclo 3erciclo

A.Las lenguas y
sus hablantes. –
Biografía
lingüística
personal y mapa
lingüístico del
aula. – La
diversidad
etnocultural y
lingüística como
riqueza y
herramienta de
reflexión
interlingüística. –
Identificación,
con
acompañamiento
, de prejuicios y
estereotipos
lingüísticos. –
Uso de un
lenguaje no
discriminatorio y
respetuoso con
las diferencias

A. Las lenguas y
sus hablantes. –
Biografía
lingüística
personal y mapa
lingüístico del
centro. – La
diversidad
etnocultural y
lingüística como
riqueza y
herramienta de
reflexión
interlingüística. –
Identificación de
prejuicios y
estereotipos
lingüísticos. –
Uso de un
lenguaje no
discriminatorio y
respetuoso con
las diferencias.

A. Las lenguas y
sus hablantes. –
Biografía
lingüística
personal y mapa
lingüístico del
entorno. – La
diversidad
etnocultural y
lingüística como
riqueza y
herramienta de
reflexión
interlingüística.
Aproximación a
las lenguas de
signos. –
Estrategias de
identificación de
prejuicios y
estereotipos
lingüísticos. –
Uso de un
lenguaje no
discriminatorio y
respetuoso con
las diferencias.
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Elaboración propia. Ejemplo de matriz curricular para Educación Primaria.

Una vez establecida dicha relación, estaremos en condiciones de llegar a la generación de
situaciones de aprendizaje, desempeño que abordaremos en los módulos subsiguientes de este
curso. Por lo pronto, comenzamos por caracterizarlas utilizando el texto de la propia norma:

Finalizada esta explicación, ya se puede realizar el "Desempeño final" para concluir este
primer módulo ¡Adelante!

 

""Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para
integrar los elementos curriculares de las distintas áreas mediante tareas y
actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera
creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la
responsabilidad".

“
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